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Se publica en Madrid cvartás teces sea iacE#fRio.—Puntos luscripioo; Madrid  ̂ en la Cos
tanilla de Santa Teresa 3, bajo.»—P recio: cincuenta céntimos de peseta mensuales/lo mismo en M i.  
drid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos-pesélas y'Chiéuenta céntimo# ■por trimestre.— 
Filipinas, tres peseta» también por trimestre. > . • > • : T

r

Dirección general de Infantería.—rOrganizacioit^Oircular nú
mero 617.—El Sr. Secretario general interino del Ministerio de la 
Guerra con fecha 1,° de Noviembre último, me,dijo Ib tjüé sigue*.

«Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. Ministro .de la Guerra (jice boy al 
Capitán general de Castilla la Nueva, lo siguiente:—-Helado cuenta 
al Gobierno de la República de las comunicaciones quer¡ uno de los 
antecesores de V. E. dirigió á este Ministerio en cuatro y s siete de 
Julio iiltimo, consultando en la primera a *erca dé ló$ fondos cón que 
han* de satisfacerse las limosnas correspondientes álas Misas de Es
píritu Santo qué deben oir los vocales de los Consejos de Guerra se
gún está prevenido, y haciendo presénte en la segunda la conve
niencia de que al resolver la anterior consulta se determine lo que 
sea procedente respecto al casó, que puede ocurrir cón. mótivb de la 
libertad de cultos.de qué algunos de los vocales no proj^sen la Reli
gión Católica y se resistieran á asistir al acto de la misa del Eepíritu 
Santo y aun solicitar la práctica del culto establecido en su Reli
gión.—Enterado dicho Gobierno y de confbrmid&d con lo manifesta
do pór el Cohsójo Supremo de la’ Guerra, enacordáda cié 1 í de Setiem
bre próximo pasado, ha tenido -á bien resolver que mientras exista 
Cleró castreo)^ Oónfcinúé:4ipiéúd<> la l̂ íisá dbí Espíritu
Santo en la forma que marca da Ordenanza; pei*o atendida la libertad 
religiosa,, podrán ó no asistir á ella los individuos que antes ténián 
obligación de oirlá, así como podrán en su lugar verificar los actos
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C0^68pondienteá3 á la Religión que profesen.—J3ó órdéri. del expresa
do Gobierno comunicada por dicto Sr. Ministro lo traslado á Y. E . pa- 
tá su éonotiiméitó.?) /n ;  ̂ r ; ;i
" Moqúe t e  dispuestose publique en el Memorial del Arma para co- 

dp^Ifii^nto dé tódos sus individuos.—Dios guarde á V*.. muchos 
a ^ s -^ | í^ íd  XQ idé,t)fctein'bre.de 1873.— Martínez H owes.
: a .V ^

-' =  888 =

Tfj] rsíxrr̂ j " -v. ;.j :¿
J *Ú> 8CXP iq ; ' ¿íu - V mí • -■ > /,•)• ,-‘r
-í l>i?!fl^W^é^^^v#a2/^^^^^~O rganizacion.—ttrcular nú
mero êcretáidq general del Ministerio de la Guerra
conifeeta S? 4e_Í̂ YÍem|)ra^anterior, me dijo lo que sigue:

KtíkcUio. Si> :-^El Sr, Ministro de la Guerra dijo cpn fecha 26 dé 
Setiemi^e últimu al Capitán general de Castilla la Nueva lo si- 
guientei^Eñtórado el Gobierno de la República de la comunicación 
que uuoide íó& antppesgres de y . É. dirigió á este Ministerio en 30 
da: Setiembre del año próximo pasado, haciendo presentes los incon
venientes que ofrece la práctica que se observa en los hospitales, 
para que. loe militares que se hallen en peligro de muerte puedan 
otoñar testamento y proponiendo con tal motivo se dicte una dispo-

_______ ___ y teniendo presente lo dispuesto¡en el reglamento p;
servicio dê  los Hospitales militares, aprobado en 19 de Mayo último, 
ha tenido á bien resolver, que en lo sucesivo los módicos directores de 
dichos establecimientos den conocimiento á los Jefes de los cuerpos 
del estado de gravedad de los enfermos en cuanto consideren que ha 
llegado el momento oportuno de ejercer la facultad de testar, y en
tonces dichos Jefes comisionarán un oficial para que conociendo los 
deseos del que se encuentre en aquella situación,, le ayuden á expre
san su voluntad y procuren que se interprete y consigne cual corres
pónda* toda vez que este procedimiento no se' opone al derecho que 
> desde muv antiguo tienen los militares de testar sin las formalida
des de las, ley es comunes, aun fuera de los casos de hallarse.en cam
paba y por lo tanto, los decretos deunifícácionde fuerqá, no derogan 
lo establecido y splo se contraen á la jurisdicción que es Competente 
para inte^yenir en las testamentarías, pero no á la forma, constituti- 
Ta^y esencial de los testamentos militares.—De órden del expresado 

«fW ^nics^ por digho Sr. Ministro lo trasládo | V., E. para 
■sxxiemocimfenfo-J' efectos: consiguientes.» ^  ^ ; 4, r ..
r ,X d qpe>lbft,disputo. se publique en el para co-

.los individuos.—Dios,.gdatóe]^^ y.X'muchos 
añ09#__Madrid 1Ó de Diciembre de 1873.—



«Excmo. Sr.:—Enterado el Gobierno de.lárfiaptódá®^ comu-

y cqnsiaeranao, por ummp, ios*penm<5íogOTe*7se w ^gam noa ios as
pirantes aprobados én ŝtk éónvocíftofi'a ¿iW  - -té§ ‘Mfcieá&repetir el 
exámen en ,16' vétíidérqi ‘feiófiSó áM1 fce^étír̂ tbdliádtótí?iondicio- 
nes reglamentarias paira sü adtixisi'óti v/etT' lá's; A&adeiigias, el
expresado Gobierno de la Eepublica Sé ba s^Hido^ddtófecpmo Ca
detes de Infantería á los 1 i 6 aspirantes cdmj)ikéiídite^^ñáa9¿adjunta 
relación que empieza con D. José Ortega y Lóréá jv téímiaEbcon don 
Victoriano García Cabrera, los ¿nales debed1 Sérlma^óú próxima 
revista de Enero.—De órden del referido GóbiéVtíóüfo^digfoíá V. E. 
para su conocimiento y efectos consigñiéiiteái^’f^ ^ ^  noior-s

Lo que be dispuesto se publique én elMiM&í&i? arfLBsARMA para 
conocimiento y satisfacción de los interesados ' cMH^í^didds en la 
relación que seguidamente se inserta, los' '^liál^ s^ánoialtíe en los 
Regimientos y Academias que en ella sé léS indica) éd>¿l̂ tdjef Enero 
próximo, debiendo presentarse á los Directbi3ésWd^nfisiíiáfe del 20 
al 30 del actual para ser en ellas filiados cod'Td6^n¿^dddobxpresa- 
dos cuerpos, si resultasen útiles en él réÓOñbclmfeiílte^cSiltativo 
que han de1 sufrir previamente. A este fiú 16str3bfósdi¿élaSoA¿ademias 
qüe no tengan én las súyas Módico del ctiérpb^de Saífiilad'militar, so
licitarán desde luego de los Cápitañés g'ón'érálé^^bjá^mbraináento de 
un Oficial ¿él mismo para dicho acto, y dbép&éé de^serb filiados los 
Cadetes que resuítéti útiles, remitirán á’ loS ^spéctívos ^Coibneles la

, VWÍIUW..MW * , bOUXOUUU T7U l/UCUbili
que si bien por órdent!e-3~de Octubre último fué V. E. autori-
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CUERPOS EN QUE

■ó r /■- > . 3 i
H ^N RE S£R , 

¿ A L $ A é .  3 '

José Orfégá y Lores. . -
D  ■ rtPedrb Á ^ é d o  Parla. í(, .. .

I» Manuelperre^yEscacéna. .
» J osé P̂ |(íicia Suaréz . . /  J 

. , f César Aguado,Guerra. . . _, .•
i í Federico A'iepQány Caban^ifi. .

' » FcrnandoContreras Contreras. 
¡> Leopoldo Heredio Delgado. . 
® Antonio Bardají y Romo. . .
» Mariano E^rdaji\y Romo. . v 
» Luis Cebnan y Offman. . .
» Jdsé Aguilera Barruchi. . . 

ií»ííí|'¿j/José Martinéz Pedreira. .. ¿ 
» Luis Fernandez España. . .
» Francisco Lozano Ochando. % 
» Emilio Muñoz y Puente. . .

< Antonio Rodrignez Qsetí. . .
- Enrique Santos Perez de Castro

De la 2.* \ » Emilio Terrado Gomilla. .. .
' » Ricardo R:áda Cortinez. . . .

» Isaac Gutiérrez del Arroyo.
$ Nicolás Delgado Monroy. . . 
» Enrique DominguezMaidagan.
» Francisco gavias Montagut. .
» Federico Coeílo Rivera.. . . 

-VJoaquin Prat y Torrás. . . .
» Juíian GaínÍT Morales. . . ,
» Gerónimo Delgado García.. .
 ̂Hilario Saiidóval y Me'dél de 

Prada. . .. . .. .
TomásJ*erez Navarro. . . , .

■ ^^^"TicehtéT^tmoiRodriguez^. .
» Fernando Gñnzalez.Giullon. .

? TI

Bb.

' » José Patino Rodríguez. .

Jí'ir
De la e:a

íomidó Rodríguez Viforcós. 
liando Arariaz é ízaguirre..,

__ nando C3rhó y Díaz..
» Martin Efeirií^hdez Rubio*,.

- «r
r . \

a CÁpuMi AÍ&ftáE
siriES'tótiNÁr- H .)(

. ■Si- Tv
j<3. la Nwv% .ir •
, T ídem .; % t.J (Inmemorial 1. 
. Jjdem.: }/

Idem.
l Idem. ,

Burgos.
C. la . Nueva.

Ceuta.
G. la Nueva.

Idem, 
ídem.- 
Idem.
Idem.
Idem.

Aragón, v 
C. Ja Nueva.

Idem.
Ceuta*.

C. la Nueva 
Baleares 
Granada 
Galicia.

C. la Nueva.*.
Idem.

Aragón.
Idem.

C. la Nueva.
Idem.
Idem.

i

Ca9trejana 2.
■ t

Fijo Ceuta. 

Hontoria 3.

Tetuan 4.

> Ramales 5.
: Fijo Ceuta.

Ramales 5¿ *

• Múrcia 37.

\ Saboya 6.
£

.  * * i\

Africa 7k ; 3il

franSciscd Álvar£z BiVaq. ... \ 
>  JoséjLobaí6’;Cámpmany. . . 
» Federico ^bplráaicedb. ^
» MantielI'nétítesl'PoTta. . .
» Antohio de ;Ü^¿uel Salazar. 

^■Manuel 1§áe!tí¿̂ fiuruaga. . .
» LuisTegé'irb'y 'Maftíi . v

• C. la Vieja; ¡,.in1 
C. la Nueya.j \-v r, ~

Idem. • ,
Palma.

Q. la Nuov^.
ídem.
Idem. PPiZánWQ

, Idem.. í / ( ^ r r ra8*
; ' -  Sevilla.v/ .^ñr. l \

«■ >
■.^topeuta.j^^j >v 'Pijo (Jeuta.

t j.y'i* Idqm,̂ .. ,.,-3, ,r_\ , t 
. ^.Idern; .,t t>S.Fernando 11.

, J Idenr. i v O « ;
Valencia. * )



/D . Joaquin Través; Cos-gayon. 
.» Juan G á fe lo  Mafotcj. (J0  . 
» Luis Morar Redondo. . .

1 mtém'eé'' 'Moreno:

341, :

0» la Nueva. 
Idem.

» Francisco Milans del Bosch Pe-
7iJv VT3 80'7.|3u:.T?FeZ* * * * *'’ í" * * * 'r^apdQ^m .aQdez Getmo. ,
P éla^ M  » AHp^^^á^qn'Barredo.4lg8&®8eva.

»> Aptónio Rivera y Caiñas. . . Aragón.

Idem.. 
C. la Vieja.

.S. Fernando 11.

aAiKoaaTAO
Z&s&bWM*’ 0 .waaSj-

í io/í̂ ni'

► '■

A rtúro -Rodríguez jGompagTm-r 
» Fernando RomeroJBiencinto. . T I 

, >> J órge‘Serrahtesfelbrich. .vj?.10 • fe;
W &eé- Garñátepo Gdme^ft^gM/

» AngelFérriándezFernandez?1?*
» Rafael Rodríguez lT }
,»^Vicente Al'varftz A!rHnmi<z ( áj^ u  fty ̂  ̂  8 '

atüoD fli¿  Rafael de1 Duna

Ó8QJ

Kjnfiül «
PWifir6tf •

£;fü3v> > ^rVicente AlVárez Ardatniz. .
» ManuelFrátíqb Cortés, .
» Mariano Lambeádel 6STTÍIIOJ r¿¡

vv.¡^Sí$*!@?%by7f ¿.ipérica 14. 
% « *

» Manuel Vives Mbnroy. '.  % ... , \\ T7no n /«ton/v ’ 1 «n A ..  ̂ 1
• C» .üi'UM ^Francisco'Andrade y  Con) Vuví   ̂ íéfFairl,íTffI0Í 

¿ Guillermo Alonso' /RomerdV '.'í v̂ (5íf 
>> Eduardo Cuadrado Aznar.' 11 7
» Ricardo Navarro Bartolí. .

1  Juan Briohés del Réy. . .
” r >> Manuel Climen Ferrer.

o i

i Biribí «

- V A ÍÍJSJ-w tJ c
. a o¿Ll % j 

'E w í/Í  s P $ r

,0 8 »b. í

•; • / » Prudencio Regoyos Loreñtc. .
^•^^ /  ̂Eleiiterio1 Peñaranda. .

i> Fernando* Moltalvo Fernandez 
de Córdova. . . . . .

» Gregorio Soro Lifante. . .
. » Santos Montalvan Sánchez.

» Enrique Diaz Állueia.. . .
i> Rafael Diaz Delgado. . .
* Manuel Bonáfox Bermejo. .
*. Ignacio Sánchez Márquez. .
» Joaquín Benedicto Ruiz. .,
» Miguel Cetóllos Bíeltran. .
» Dapiel Alvaréz García. . . .
» Ramón González Izquierdo.

Da 1» f  Antolin Muñoz López/ . . 1
i>e la 4JÍ Alfijedo'Máñiz y Bailly . .

» Antonio GorosteguíCampuzanb

V •■S?r!TntíOrd éílíj 4
odiará «.•

mad.a 15.

ofnojfcA^j ¿ . c
y íU1̂  pLi'ik'lQâ ^dla 16.

odíina« ) íía -ó'í 
ÍSSPhiD oAr/óí y '

w *  i?.*oiprln.íJ  ̂1 ■fíI> ,
Wem- .f-i. ¿

ITT-, l8'
Í’ .'J .TB/lí>h <<

Rí
» José García1 Martínez. . ,

jP 'Antbnio Galldgp y GháVésV ,̂, 
í  .Tlian A T'QcrHftáii n oi>ol■'

.H-J ' .'V.

í> Juap Áragtíñ^Carsl. . . .
Juan Villa^otftér Rodríguez.* *11 

» Cásto Bai^áúáálÍ Languerueíia. 
»/Fosé Carsí' y f 1 Cdstqló. . .
» EnriqueGáí¿ía' Arguelles.. . 
» Ignacio Forñ's’V'Albett.. . . 

; / hnjhr»eJoaré Tariel‘'^Andrade.. **.
v x> Guillermo Cástaños Bradell. . 

» Antonio Severo Marfcinez. . .

ia 19.0Í7¿lilP#Na
.n}' sbr.?1!  1Gplicia. i ap h íq dMp rfci a 37.

19.
. - j«3P,R¡,ir,'I

ioÜ < 5i$pF.
fiuadálajara20.

\
fjaor. «

a ni ii foq
v-

r(] o i > n w *ío%F ' -
íiiVíftlAr. i»  w n ^  L Á

a ?r,< ,rk .^ r?
JfW*h9-r 
Smailfi».:/

x oiifoínA - .ieLuG«roiía 22.
G.Jla Nuí 

Idem.

bn 21.
S ? y-
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De la éra
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lab £0., Lorenzo Cbfdlier v, Cortés.

>> Lucas "Perdones y Parra. .
» Eloy Muñoz y Maroto. . . 

-oOltijti J^séMata Aldea.TP , .. .. . * , 
» Salvador Millan de Jesús, i 
» Juan Megiá d^Sala Tassara. 

-9£í:Í' * francisco Sánchez Belmanor. 
f» Jcsé Rivero ye ldéis / . ' .
L » Júati Zubla y Bárrecourfc.

^^xlmis^no.Plaúol Villa^ . 
i .Quillermo tanza Iturriaga.
» Rafaél Mostairiñ^Navarro. .
}> Ediuardo. JLpr$.-y Gil. t... ,, .
» Cirios Astillero y Tejada. .
»  Vicente Ridaírra y Serrano.
» Victoriano García Cabrera.

_T

c ' S eya'| - Valencia23*
IdemU.:.: 'i ¡ !; -já’

(a  ■ 7
Idemuj: ^ }e pq£aíléií24. rtr Idem.

^ n d a l ü c i á ? * 1 i ’

C. la Nueva.

Navarra 25.
Idem. 

Andalucía. 
C. la Nueva. 

, Idem. 
Idem. .

Dirección general r7e Infantería.—7.° Negociado.—Circular nú
mero 620.—El Secretario g-eneral del Ministerio de la Guerra con 
fecha 28 de Noviembre pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—fel Secretario general del Ministerio de Ultramar 
con fecha 7 del actual, dice al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
lo siguiente:^—Él Sr. Ministro de Ultramar me dice con fecha 22 de 
Octubre próximo pasado, lo que sigue:—El Gobierno de la Repúbli
ca con el óbjetp de regularizar el servicio de Vapores-correos trasat
lánticos en lar parte que se refiere á los pasages de los empleados 
públicos y de costar así á estos como á la empresa de Antonio López 
y compañía los perjuicios que boy experimentan, ha tenido á bien 
disponer queren lo sucesivo los empleados que pasen á las Antillas, 
en los Vapores de la citada compañía soliciten de ella su pasage con 
ocho dias de anticipación al de la salida de los buques de Cádiz y 
Santander, en la inteligencia de que los que se presentasen después 
de-aquel pl&zo, sin-haber hecho dicha petición, no tendrán derecho 
á exigir:alojamiento en el viaje respectivo, sino Leu el easo que lo 
tuviese vacante. A i mismo, tiempo el Gobierno de la República se ha•* - •» • • -*•'-* ’• ' - • 1 " -‘•A ' . «¿i j j’><l; •. n > r*U¿j Li . >
servido d-eolavar que la presente resolución no afecta a la reserva 
consignad^. en su favor en el artículo 45 del pliego de1 cóndi clones 
que ri^e. el^servimo.—Dé' órden de dicbÓ ‘Sí. Míúist^o' de] la Guerra 
lo traslado á V. E. para su conbéimientóí y* eféctoá:éorre$pQndientes-J> 

Lo que be dispuesto se publique en el Memorial del A rma á los 
efectos oportunos.—Dios guarde á V ... muchos años.—Madrid 13 de 
Diciem bre de 1873 .— Martínez Plowes.
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Direócion general de Infantería^— 2L° Negociado.—Circular nú

mero 621 .^EPBkcinó: Sr* l^iriístro dé?I£ Gúérraleñ úrdeu^b BQ del
.  .  J .  1  ’ • . " i  U 'i : ssoiítl « \anterior, dispone lo siguiente: , y<-,¡yi «
«Excmo. Sr.:—Bn vis^/¡íeAla  cjam ui^f^^ de Oc

tubre próxin^gasado, minifestando á.feste Ministeriq^quer,ejjTeiéen- 
te de la Reserva de Jaén, destinado al ’Réí^iibi^ítd de (^idlcíá nlime
ro 19 D. Cristóbal Vicente y Gil, ba desaparecido / deíiiípnnÍQ 
destino ignorándose su paradero desde ^° r . • !•'•-*,' Ô Tdirri'rCl (f 1mo á que no se presentó según participa el. Jefe-¡cfel̂
de Reserva, y sin que baya dado basta la feq'ah reáblttídd^^íligen--1 a-iWjt,0 c t
cias practicadas con este motivo por el Ca-pitarv general el
Gobierno de la República ba tenido por cbnVénlénte’íéábiyeY^que el 
citado oficial, sea baja definitiva en el Ejército, publicándose esta 
disposición en la Gaceta oficia 
Autoridades, así civiles como 
alguno con un carácter que ba perdido conforme á lo que ]p̂ evierten 
las Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando no obstante sugbto sî se' 
presentase ó fuese habido, á la responsabilidad que baya podidocóp-' 
traer.—Lo digo, á V. E. de orden del expresado Golnerpo' j p a ^ a " 
conocimiento y efectos consiguientes.» . . ¡v .^

Lo que se publica en el Memorial del A rma, para conocimiénto de 
todos sus individuos.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 12 
de Diciembre de 1873.—Martínez Ploaves. t-> I

Dirección general de Infantería —4.° Neg o c iado.—Circular nfi- 
mero 622.^HaMeudo,. regresado á la Península para continuar áytsu •* • - • * * < j ! J • * * 1 d > ■rJ.íl’," OS
servicios en este Ejército, los individuos procedentes, c|$ pltram^r 
que expresa lá adjunta relación, be tenido por conveniente destinarlos 
á los cuerpos cjiie en la inisína se indican, en los cuales serénate 
la próxima revista de' Comisario' y •& los <jue seUés ba'cdncediSó’ por él n 
Excmo., Sr.' Capitan general de Burgos,. cuallrb inésep dS^ííóencía■ •nifjrrv ■•X<¡ ,.-»»* o}: • tií.i-*r.j-r,:- y* :i}‘: ioy/Si i<¿ ue
por enfermos,! para los; p¡u|itos^^ .t̂ jnpî ñ  ̂Sé f ■n^qnpipnan.—^
5 dé Diciembre1 de* 1'373íthMariinji;í& i j> ¿rjjpq y.\ V ¿ obsíof?'

'••••: *’■ l !‘ ‘ • ■' ' ¡ ;ni : Mp' j.fr jJ‘J "U! ¡.r! ■' i ■ ^^líCTSÍú &d &UO O 7í i.
' -■ •* .-i-jíuij 7 ■ ; * '• .aoiiüJ'íoqo eoioo-

'* * ,*•>>- * r  ̂f i  .
'  s  £ •  * '  ' —  - -  •> s_* V  ‘W  y .  U .  V -  w  -  — ..

3 i
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CLASES. NOMBRES.

y J é i M r lít“Tu

Juan Calderón Galleg;o.. 
Fíanc^co J^olto Mira.

inez López; 
Tormo. .

r g ^ c ^ ta n

fPéftfd SfeiifíiS TijSjc^’ "
(Elááo Sertóno' Optiarrez.

r >af Vicario 
MSÜtfél^ií |anu:-iV

Soldado.

•• Sai*g. 2 ;
* Otro. 

Soldado 
Cabo 2 / 
Soldado. 
8 r)N W  
O W o  
C ^ ) í ‘ o

.  ‘

»a •*
>*>

* •

Dionisio Expósito Expósito.

-  - CtBBPOS
i  QÜE SON DESTINADOS.

. . Reg. 10. 
Id, 12.

' Id. 30. 
Id. 32. . 

'•: Id. Ó.
; ijd.¡ 10. 

ijd . id. 
¿Id . §.

irví •; Id.tlO.
.Id. 19. 
rld. Í0. 
r,Id.(6. .
id. .16.

íld . ,li0.
Id. id.

, Id. 12'. 
Id. 8. . 
Id. id.

PUNTOS
DONDE VAN CON LICENCIA.

PUEBLOS

Santa Amalia. ,, 
^autapder. • 
ii.MiU'oia.

1 :,iAlhambra,

A?g>anda¡ deL Rey. 
.Madrid.

Miróte!.
; 11 ¡'ÍOjQfy

• Castrecias.■ i,j 1
/Jaca.

Quin^fode Ja Siéríaj. 
vMjadidd.

• .Sigüenza.
• Santander. 

Linares.
. Córdoba.

PROVINCIAS.

Badajoz.
; Santander. y 
. p Múrcia.. 
CjuJadtReal. ^  

taragoza.
Mjajdrid. 

yjiJenjL. 
A c e r ía .

til

jj\íalqnoÍE.
gsrBúrgos.

fJJaesca.
SaBifi'gos;

Guaxlal̂ jara. 
Santander. ' 

Jaén. 
Córdoba.
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Dirección generalde Infantería—6.° Negociado.— Circular nú
mero 623¿^—Los Sres. Jefes <|te loscuerpos del Arma, que desenjad- 
quirir alguna de las prendas que se expresan en la adj unta relación, 
lo manifestarán á esta Dirección á la mayor brevedad paralen su • 
vista, r^olyei'lo conveniente.

;rA- •< ¡ ;

S2CLu3/ M ^ C l O S  ® U E  SE CITA.
' ■■'I el 1 '■ i/ . .

Relaciou dcjUis prendas y efectos rque existen en el almacén de los 
batallones, ! . 0 y £ ° Galas de Píerrad, las cuales pueden adquirir los 
cuerpo? déJArmo, previo el correspondiente pago.

=  846

- '¿'-0 
NUMERO.

- ? A - -

■
EFECTOS.

-wJ i ✓ < ,J r 1 1 :
151 Galas para ros con falta de 19 plumeros.
549 Fundas de hule para id.
549 ; :¡- : ‘ —Idem de lienzo para id.
jj 2^‘iT9jj 0 Camillas de campaña.

5 Bolsas sanitarias incompletas.
•'i^O i**  ̂ Caja de hierro para caudales.

.■79$ ¡.¿ro’ ‘Hj - Idem id. cerrada y sin llave.
; 2- !or'. > Clarinetes.

-.:;7.4:V •. Cornetas de guerra usadas y antiguas.
• Chaquetas de paño azul á 10 pesetas, 75cénti-

€l0d:.r. j  . mos una.
Madrid, l2  de Diciembre de 1873.— Martínez Plowes.• ;• 7B. . •

^•traheí) o(x-" ! . ,
Dirección general de Infantería.—6.° Negociado;-—Circular nú

mero 624.— Coh^bjéro de tener en esta Dirección noticia exacta del 
armamento ^ifé iisah los cuerpos y modelo á que pertenecen, he dis
puesto" qne'W ' Coróneles de los Regimientos y primeros Jefes de los 
Batallóflé^ "dé*Cazadores y de la Reserva, ó en su defecto*los que 
estén étfcar^údóí <tel despacho, remitan mensualmente un testado por 
Batallóneé ten 'qútesé^xpreáé^el húmero de fusiles ó carabinas que 
tienen á cargo, el modelo á que pertenecen y las municiones que 
han recibid^ pancada1 arma* expresando igualmente el alta y baja 
ocumdáAehfjel me^éuteridr y los  cambios que se bayau verificado.— 
Dios guarde á V ... muchos años.-MM&árid 13déDiéíémbre de 1873. 
— M a r t ín e z  P l o w e s *
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XXivl v  V/^'V* JLi X UiXvxllV/i KJX 1T-L11 I I u U-L v  U v V  Uv4 * Ul, vVlli X v vXXW * V \*V
Noviemh¥édí Miñd,L (úfe: (Mb^lo^í^ieíítéf^ o op aaímeTq sbI db anu*gís zia 

«Exemotó§K.xa^-ÍMfeíadiQ^líi^tósrnoíde lajlJép^li^ydg 
mcacion de V. E. fecha 15 de Octubre últim^ e g ^ m a e e 
á este Ministerio ha desaparecido de la Plaza de Castellón, el Te
niente del Batallón de Reserva del mismo nombre, D. Alvaro Bonet 
y Agustí; el referido Gobijemô seJ â 01 Oficial
de que se trata sea baja definitiva*1 en el Í5érm1^ ¿mmfcándose esta

noticia de las

V h & jl t i !* * *
vienen ías Ordenanzas y^1lefi^^igéhles7^l^Sh^%rf>̂ '^tefe 
geto sLsâ presentase>ó. fuese habido, á la, xesponsabilidad que haya 
podido contraer.—De órden del expresado Gobierno, lo digo a 
V. E. parasu conocimientey efectos consiguientes.» ! ep5I31&Ti>-

Lo que traslado á V... para su conocimiento y el de los ¡individuos 
del cuerpo dé su mando?—Diosguarde-á T.r. nmchxjScmDosr̂ í̂adrrid"- 
2 de Diciembrp d^J^3^MAitr^Ez Plô E3v.yk , i

Q j.
i • (

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociad*^—Circula» JtíJi- 
mero 626.—El Secretario general del Ministerio de: la Guerra# con 
fecha 11 de Noviembre último, me dice lo que sigued | d # 

«Exorno. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra* dice hoy al Capitán 
general de Puerto-Rico, lo que-sigue:—En vista de lá carta jnúinero 
370 que V. E. dirigió á este Ministerio con fechar 10 de ? Setiembre 
último, dando cuéhta- de haber desaparecido de; la iáa dp Viégues 
d o n d e -ise háilabá'destacado él Alférez deL Batallón dé Infantería de 
Cádiz de ese Ejército, D. Arturo López dé-vicuña, y de ihaber dis
puesto su baia
Gobierno de la República se ha servido aprobar la detérmina'cion ae 
V. E. y resolver que el Alférez López de Vicuña sea baja definitiva 
en él Ejército:sin ¡peiquicio'-.de lo que resulte < dé lú 
instruya pórrnv desaparición; al propio, tiempp  ̂ QofkimVc
no ha 4iénidb .é dbteEbjJdsponepp qué esta re^oluciqrp fié r>1
las Autoridadésb -militares y ae¡ publiqué] enjlaj

para sueonocimieiita.tf si 7 nsoenete^ m p ¿ olahom lo 
Lo 'qué trasladó1 áol̂ vxijparígsuiinotóofeí 

cuerpo* deSsmlmandm^^H^egrijia^d^&fc eoíupQ:fep̂ if̂ Q8?iTr • 
de Diciérhbrd soííoüux.. .V teím *



. — oi ueu pur'íts'que se" Jte.aip ae
baja en el mismo, y  á disposición .de-V* E. para eü oportuna colo
cación.— Lo gue de órden d^l expresado Gobierno digo i  Y v f;.para 
sucan'otímsbiitory démá¡£ éfectosT» f

£6 qüe lisiado á'V .i.’ pará su conocimiento y el de los mdraduos 
del euerpo de su mando.—Dios ^ ai€éá\V :.,% üclios añrel-^Madrid 
5 de Diciembre de 1873.—Martínez Plowes.

B} ^ £ ong ^ ral de Infañieria.—S.4 ^ é c ia d o .—Circular nú- 
”4 ^ “ ®  Secretario, general del ^misterio de la Guerra, con 

techa,28 dé Noviembre último,.me dice.lo.qiié cópio:
«Exctíio. S r.:^ E l señpr Ministró de la Óúerrg, dijo con . fecha 28 

de Octubre último al Comandante general de Ceuta/-lo siguiente-— 
ae 1» comunicación que V, É. dirigió &, éste Ministerio en 

2p dé Marzo último, participando haber sido destinados al 
mientó Fifó de esa plaza, por medida 'gubernativa .los individuos
P.niYnM*PÍlí1ÍÍ(1AÍ! ón lo T>oln/>iAn Ann-m — „ — _ T   _ t i, -•» ‘ _ '

n - i -----n — a v o y «^ u u a u  mi unciones;
Considerando que son muy acertadas las observaciones hechas por 
V. E. ̂  puesto qtie si los Capitanes generales sin formaciíon de suma
ria -y sin- que medie providencia gubern.ativq-, dictada con' conoci
miento de este Ministerio, destinan al Fijó un número de individuos 
que pueda influir en la seguridad de la plaza, habría tal vez que de
plorar luego mayores males .que los que por el pronto se eviten, sa
cando de los cuerpos á soldados qué se consideran perturbadores de 
la disciplina,yduíenóyden dé las tfopasr Considerando que los Di
rectores de las Armas y los Capitanes genérales tienen deslindadas 
sus atribuciones desdé 1«42, y espéCialmentéJén l¿ :Eeal' Ófden de 27
de Enero de 1865'se determinó la foirma en q'ue eldéstino, á dicho------- —  — — ~ « “ i™ cu qut= ei uesiino: a cuello
cuerpo podría tener lugat; el Gobierno de la República, dé confor
midad con. ló manifestado pdr el Consejo Supremo de Guéri-a, en 
acordada de 19 de Junio próximo-pasado, ha ténido ábien resolver 
se recuerde dicha disposición á los Capitanes generóles de los Distri
tos, recomendándoles al propio tiempo que cuándo se tráte de más de



-  m - .

« 8 - w r  w .h???***??? ^■iu- •• Dotn.aiure í'uoqrieuy mu 
«Excmo.^Sr.:-r-EnTista^e la, co^u^aca^ydehYf.-lai^llDsde? 

Octubre ultimo en la que participa que él Alférez dél Batallón Ca- ' 
zadores de Madrid número 2 D. Antonio Hernández Moliné, dado de 
baja en el Ej roito en 28 de Agosto último, .por-no haberse incoruó- 
rado á sú eitefpo,'lo; verificó en la Plaza de 
en que cumplía la licencia temporal que ée'
primer Jefe que entonces mandaba el Batallón, quien siq. duda. doió 
de dar ¡conocimiento á la Plana Mayor- qué se énc,Qntrab¿,eu.2!aíata-'' 
yud, sin duda por un olvido.involuntario; él Gobierno dé la i^ rm n ' 
blica teniendo eú cuenta tan atendibles razones se fia ééryidos ^soo-^ 
ner quede sin efecto la baja de este Oficial en 
continuará prestando sus Servicios en el referido Bafellou^dn 
dores de Madi'id número 2.—-Lo que de órden del exp.vesadp.pobi^un 
lo digo á V; Ev para sú conocimiento y efectos cónmOTiĵ ik>4>« "Y-

Lo que trasladé'á Y.lepara su rioticía y la de los jMivíduús del 
cuerpo de su mandd^Pibá gúa^dé 'á'V.1. . • mucfioa a£ésI^MadÍid 13 • 
de Diciembre de' I873.—Márttoez Plowes. ' " ,,

-í ifLíhai t?*'
rV lO .'B 'lI 0'O ‘ jU Í  l ‘i'

ql J^fflPOr írsíduEridOi, üéliüefe*. 
, .que filoGdéiaiisde rquéj seLitrata

en la Gaceta Oficial, para que llegando á noticia de las Autoridades

i



4£50 =
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que -conforme á lo que previenen las Or-
4eaanaa9óy: órdenes vigentes; quedan4PíW>Pbstaníe &ng?t&,?i se pre- 

^sentase ¡ó fuese habido ú la responsabilidad: que ¿haya<podido con
traer.)) •¿•r.-TftyifiV ¿í--!-''. op̂ tonB'Tx ’n¿,:'rrír v I ;.

Lo que se publica eneĴ HHORTAX, del Arma para conocimiento de
á V̂ .v ^UQhos.años.—rMadrid 11

•ns*ur* v¡\ ab Vu)*l twt taHmíp \&flm 7 • • '• v >a«j\ ir*:!
insimíbnaiqaab oeoî ut  ̂ u-fíj icq jc“ " r*•. *r ae . ¡ v1

. 0: ' ' ’T f arr’ v ..■ 7
Direcion general deJi^faníerla.—8.° Negociado.—Circular nú

mero 631.—Con el fin de piotféi* partir de una base segura al formar 
el®égistro general <te suscritores pafa la Asociación def Asilo de 
Hnéifenos déíLAripáá,J ápxübádó por mi á propuesta del Négo ciado, 
afen^i^ndQ á. no perjudicar intereses? ̂ suscrito res qup ló son desde 
la  creación, ó bien dar d ic h o s  á otros que no los tengan; interesa 
que todos los cuerpos deí este Ejército y los de Ultramar, los demás 
Institutos, Dependencias Militares y Capitanías generales -que son 
suscritores á esta benéfica Asociación, remitan relaciones que com
prendan lós. de esta clase'que lo fueroú en los 2 /  3.° y 4.° trimestres 
del año económico de 1871-72, y en los l.° y 2.° del 72 al 73, en 
que empezaron á remitirse las referidas relaciones, en virtud de lo 
prevenido en la circular número 21 inserta en el Memorial de 23 de 
Eneros del comente año, á la cual deberán arreglarse al formalizar 
las que en esta se ordena, si bien en los soldados serán numéricas

' reápécto á'los solteros, nominal respeto á los casados y en'la propia 
forma el}alta y baja de cada trimestre. ■

- v Del celo de los Sre3. Jefes de los cuerpos y demás Dependencias, 
suscritores á la Asociación, espero que según; lo ordenado en esta 
circular, se formen y remitan con toda urgencia áibfyas relaciones y 
las qué se previenen en el suelto inserto en el, rial ' numeto 45

: de 22 desNoviembre último, los que todaviane lo-hubieren efectuado, 
sin dar lugar en uno y otro caso, que á1 los primeros ■ se les exija la 
ídébidá responsabilidad, y  á los segundó^ á reiterársfeío, puesto que 
está en el interés de todos como partes intéfésádás  ̂ cóntríbuir á la 
mayor claridaá-pai^péder>ácredÍtáuiMSnpre los derechos de cada

- uno^»<&xfcró¿a justicia.—Dios guarde ¡á V, aoiuuchos~'años.—Ma
drid 13 de Diciem^L^cJe 1̂ 873.—M^iĵ ez Plowes.

a sigilo.:» on iñistuiĝ -z 
t~t *s d^njjctoo

—— — A.— á5 ho. r • 
■4.°' NEGOCIABA.8 ób9flp :bí- '

suyos respectivos, el soldado Manuel Sedas y;Alférez.;
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J L > r J/Ríg ;t ,^^UÍinx  ̂a9Ím.í>
'' v  N E G O C IA ^.cJLl*Ifíto¿*x,sr» mino*:

Los Sres; Jefes de lo^He^itíiiéntcís y S e r v i r á n  
manifestar á la  bre¡yedad>pjosibk*^?mlas mo*xé*®h<s&MÁ, «j^M itfsenrido 
el soldado voluntario Francisco Mana Val verde Sánchez. - s s —

301 j; y,£i JJ8a BfBUEÍpEGA-.Q JSoiWjjq ©8-̂ trjTOv.
S. E. el Director general, Áarvístó Coh‘ el majiSr ^SAecho ¿

esta Biblioteca por el Coróñerrét¿^d5Jl í  y obra
titulada Recueil de fatts, écrits et paroles remarquables sur Varí de la querre. Ha
biendo dispuesto se le den lar gratos por tan generoso desprendimiento v se 
publique en el periódico del Arma.

^ . •. • :' < ‘rjMffiBfW oti fe íiuO— . 189 01*flS •
Existiendo aun en este Negociado* e i^ jh ar^ jy& q^  platos

marmitas, iguales en calidad y ^ i 4 f l g ^ 4 l y i f l«os del 
Arma, por las circulares números 270 y 872 Se 17de^.¿olt(vy^deNoViembre 
dé 1870; los Sres. Córóriéles dé ló  ̂RéginiiéritólsIJ^^éTOÍ Jef(^d®í&ébBatallo- 
nes de Cazadores y  Reservas movilizadas .quedos necésiteriupáréab la fuerza de 
sus cuerpos respectivos, los pedirán á esta Dirección;.,,i- p,/  -. «¿nr ,

~ ! “  ¡O—^ürrrriici.'í--------

CORRESPONDENCIA P A R T Í C Í lS f c  ,
---- ^ -o—----  i.üfí'ífjií

. , . ’ émr'Regimientos.. . , _
LUCHANA.—Comandante D. A. S. y  É.—Cursada á Gnetóra, em24 de No

viembre. , i,., 9t?:- .
MURCIA.;—Sargento l.°  Y. G. P.—No apárece nada: ^eferenté.A Id que V. pregunta. , > r  ̂ ^
l .e r  REGIMIENTO ARTILLERÍA.—Alférez D. G. Úi f  4p!^E'á£á'Dirección 

solo contesta á las preguntas de los asuntos que se déspáfchatofeb la misma, 
y de ninguna manera á las de los que pertenecen á las Di?e$cÍQP£%de otras 
armas como la de V. »

MURCIA.— Cabo l.°  B. M. C.—Negado y comunicado aí Cdrónef del Regi
miento, en H del actual. i, M'i'T 3̂ tb'fp

HONTORIA1.-^Sargento 2.° A. P.—-En 14 de No viembré^se^nidiidó para su 
resolución al Director de Artillería. ' •<. .¡nuií i^b oí-:

LUCHANA.-~Sárgento 2.° F. F. C.—No ha tenido entrada su instancia en 
esta Dependencia. ‘■ ■ ' -'. 'ítAiifí 15 íii)

Batallones de Cazadoreŝ ; ; Tn ̂ ma
PUERTO-RICO.—Alférez D .R . M. y J .—No ha tánuRJ %ñ<*<a<Ia'Sti instancia.

Batallones de ReáerVaV1J' 'r‘ ' 'k tuu>
MALLORCA.—Alférez D. RrVTy V.—Primera pregunta: no consta nada.— 

Segunda: quedó sin curso, y en 15 de Octubre, se comunicó al Jefe de esa

BURGOS*^ Cabo l.° C. M. A .—N oM y nada refereqte á su pregunta.
CANGAS DE ONIS.—Sargento 1 V. H.—Se curso á Guérra^én 13 de No

viembre ultimo. •ü.ssO p '
LUCENA.—Capitán D. S. M. P.—En 10 de Noviembre pasó á Guerra.



r*

'. i A  i ''•v-.-p-

* 5 4 fió a fO * » : 
de totó clase de Artículos Militares, Cordo
nería", Bordados, Coñdécoracioñes, Espadas, 
y de-Cmces^lacas y Medallas Nacionales y 
Extranjeras, y de distintivos según modelos 
ó diseños; ̂ orr-— : ?

D.- BERNARDO CASTELLS,
J^SQUcUll^r s , JT  2C« 1 9 5
BARCELONA. .

También fabrica y vende la última me- 
dallá’de l^feápara el Ejército y Armada, 
y la de Volimtários de aquella isla, y se 
remiíen á quien las pida. *
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ALMANAQUE MILITAR PARA 1874..,,
sol

AÑO 9.°
Hace mención de los individuos del ejército que han perecido víctimas de su 

deber desde l . ° fde Enero de 1873. Contiene índice de las <?rdeié9r e^ecíidas
por el Ministerio de la Guerra, Tarifa oficial d'é Correos y otras noticias útiles; 
y com&siemprertrozos festivos ilustrados con grabados, , . .. < v \ .

Lpf sgscritorea anpss de 1,?, dqjlfeviembre^lp . repibirjiq y Jos poste
riores á 2 y 1¡2. En los pedidos numerosos se hacen grandes réKajas.

Dirijirse á la Administración dp los Almanaques míiVtarés ú̂' fdargo de D. L. 
G. Sfartul, ^n&iíátiá’ ltf, Afadrrd*. t : r » *  ̂ : ' í . r

MADRID, 1873.—Imprenta de la Dilección pe ÍníAnteríá.


